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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 1 de marzo de 2007, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la 
provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 26 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de marzo de 2007, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 26 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 26 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 27 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
2 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 27 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos, para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 2 de marzo de 2007, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número
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RESOLUCION die 8 de enero de 2007, conjunta de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de 
Córdoba,  por la que se nombra, en virtud de concurso, a 
doña M.ª Aurora Rodríguez Borrego, Profesora Titular de 
Escuelas Universitarias (plaza vinculada) con Diplomada 
en Enfermería, de Instituciones Sanitarias, Área de Co-
nocimiento de «Enfermeria», adscrita al departamento 
de «Enfermeria».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombra-
da para juzgar el Concurso convocado por Resolución de 
esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 
30.5.2006 (BOE 9.8.2006 y BOJA 4.8.2006), y de acuerdo 
con lo que establece la Ley Orgánica 6/2001 de Universida-
des de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes, Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio (BOE del 7 de agosto), modificado por el Real 
Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE del 11 de abril), Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio y los Estatutos de la 
Universidad de Córdoba, el Estatuto del Personal Sanitario 
del SAS y Resolución de 31.7.2000 (BOJA 5.9.2000) por la 
que se da publicidad al Concierto suscrito el 6.3.2000 entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación 
y la Docencia.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Director 
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de 
Salud, han resuelto nombrar a doña M.ª Aurora Rodríguez 
Borrego, Profesora Titular de Escuelas Universitarias (plaza 
vinculada) con Diplomada en Enfermería, de Instituciones 
Sanitarias.

En el Área de Conocimiento de: «Enfermería»
Departamento: «Enfermería». 
Actividad docente: Enfermería básica.
Servicio Asistencial: Hospitalización.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 27 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla. 

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 27 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 26 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 
3 de 3 de este mismo número


